DISCURSO / 17 DE AGOSTO 2015

Hoy damos comienzo a nuestro 14° período de sesiones, el que deseo iniciar con algunas reflexiones:
1.- Modelo Sinérgico.
a.- El Comité CDPD ha continuado desarrollando el modelo sinérgico y multidireccional de trabajo. Esto implica la permanente siembra que realizamos con nuestra intensa labor, llena de conocimiento y convicción sobre los derechos humanos. Actualmente reiteramos la conexión entre estos y el desarrollo social sostenible, inclusivo y accesible.

En esta línea de acción cabe destacar la estrecha conexión que el Comité ha  desarrollado con la Conferencia de Estados Partes, ambos como mecanismos establecidos en la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. Ello se demuestra en nuestras intervenciones en la 7° y 8° COSP:  En la 7° COPS fuimos oradores en  3 paneles oficiales,  organizamos dos side events y expusimos en  10 side events organizados por otras entidades;   en la 8°COSP  4 intervenciones en los  paneles oficiales,  organizamos 2 side events e hicimos presentaciones  en 13  side events.     
A su vez, hemos invitado al Presidente de la COSP, Embajador de la República de Korea, Sr. Oh Joon, para que visite nuestra sesión Plenaria. Me es muy grato confirmar que el Embajador Oh concurrirá a nuestra 14° sesión, el día 24 de agosto, donde tendremos la oportunidad de realizar un directo intercambio con él. Su presencia será muy valiosa para nosotros, especialmente teniendo en cuenta que recientemente  ha sido elegido Presidente del ECOSOC por dos años. Por lo mismo, tendremos la ocasión de reflexionar con él sobre la condición de pobreza que afecta a  las personas con discapacidad en el mundo, especialmente al 80% que viven en países en vía de desarrollo, considerando a la vez que el 20% de personas más pobres en el mundo son personas con discapacidad. 

Debemos tener presente que en el reporte final del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre ODS y Agenda Post 2015, hemos valorado especialmente: Objetivo N° 4 sobre Educación inclusiva de calidad y Aprendizaje permanente con sus metas de Eliminar las disparidades, igualdad de acceso y Construir y mejorar las instalaciones educativas, además de  Entornos incluyentes; Objetivo N° 8 sobre Crecimiento económico, empleo y trabajo decente, con sus metas de Empleo pleno, productivo, decente e igualdad de remuneración; Objetivo N° 10  Reducir la desigualdad dentro y entre países con su meta de Inclusión social, económica y política; Objetivo N° 11  Lograr que las  ciudades y asentamientos humanos sean incluyentes, seguros, resistentes y sostenibles con sus metas de Acceso a transporte y espacios inclusivos, accesibles, seguros y sostenibles y Objetivo N° 17  Fortalecer los medios de aplicación y revitalizar la alianza mundial para desarrollo sostenible con su meta de Construcción de capacidades y Disponibilidad de datos.  Todas estas metas consideran expresamente a las personas con discapacidad, sin perjuicio que los demás Objetivos y Metas son también aplicables a las personas con discapacidad, especialmente cuando se menciona la inclusión.

 A la vez, los derechos de las personas con discapacidad deben proyectar la definición sólida de indicadores medibles que incluyan reformas de la gobernanza económica internacional, de acuerdo con el derecho al desarrollo. El progreso debe ser medido no sólo en relación con el Producto Interno Bruto PIB, sino en relación con indicadores más amplios de progreso social como la igualdad, la no discriminación, el bienestar humano, la justicia, la seguridad, la lucha contra la corrupción y la flexibilidad de los regímenes  mundiales de propiedad intelectual en pro de diferentes accesos para las personas con discapacidad.  

La rendición de cuentas, tanto del sector público como del sector privado, debe garantizarse. 
Todo esto será fundamental para alcanzar el objetivo de erradicar la pobreza extrema multidimensional para el año 2030, que afecta fuertemente a las personas con discapacidad. Dichos temas serán claves en nuestro diálogo con el Embajador Oh. 
b.- Existen otros reflejos significativos de nuestro modelo sinérgico de trabajo. Podemos mencionar la Tercera Conferencia Mundial Reducción de Riesgo de Desastres, Sendai, Japón. 
El Comité CDPD continuará  transversalizando la perspectiva de las personas con discapacidad en los principales procesos 2015 y 2016, como cambio climático y cumbre humanitaria.  
También  creemos que  las personas con discapacidad  pueden  tener la categoría de Major Group en Naciones Unidas, para colaborar directamente en el quehacer y planificación estratégica de la organización en múltiples direcciones, para lo cual se debe seguir trabajando. 
Por otro lado, hemos entregado nuestro punto de vista en diversos documentos como: Proyecto de observación general sobre la salud sexual y reproductiva para el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC); Proyecto de Principios y Directrices sobre el Derecho a interponer un recurso ante la Corte para el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria (GTDA) y Comentarios sobre el borrador de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos.
2.- Compromiso con el fortalecimiento de órganos de Tratados.

El Comité CDPD se ha comprometido decidida y fuertemente con el proceso de fortalecimiento de órganos de Tratados. De este modo, hemos implementado los distintos lineamientos entregados por la Resolución 68/268 de la Asamblea General de Naciones Unidas. El Comité CDPD ha tenido una productividad en el año 2014 de 1,8  informes por semana, y para el año 2015 la productividad será 2.1 informes por semana (13°: 2,0 y 14° 2,3).  Estos indicadores son  auspiciosos hacia el futuro que debe enfrentar el Comité, teniendo en cuenta que estamos en el examen de Informes iniciales, con incremento  del tiempo de las sesiones y semanas presesionales, sin haber funcionado aún en doble cámara. Sin duda, esta última alternativa debe ser explorada por el Comité en los años venideros, especialmente en miras a disminuir el backlog producido por el éxito de contar con 157 Ratificaciones de la Convención y 82 Informes presentados por los Estados Partes. Al final de esta sesión completaremos la cantidad de 33  Observaciones Finales, incluyendo el examen de la Unión Europea.  Además de examinar casos de acuerdo al Protocolo Facultativo, continuaremos con la fase final de discusión en la elaboración del Comentario General sobre mujeres y niñas con discapacidad (art. 6 CDPD) y también debatiremos sobre lo que será el Comentario General en materia de educación (art. 24 CDPD). 
En este mismo ámbito y en  vínculo con los demás órganos de Tratados, hemos concurrido a reforzar la eficiencia de  nuestros métodos de trabajo. Esto se traduce, entre otras cosas en la optimización del uso de nuestro tiempo en las sesiones. Existe una predeterminación de las horas que se utilizan en los diálogos interactivos, tendiendo siempre a ser muy precisos en nuestras preguntas, en el  moderado uso de la palabra, otorgando  el espacio de tiempo apropiado para que el Estado parte pueda responder. También hemos sido muy abiertos a la plena participación de la sociedad civil, las instituciones nacionales de derechos humanos y otros mecanismos de monitoreo independiente.  Lo mismo se aplica en el eficaz uso de los minutos para el debate cuando vamos a adoptar una Observación Final o un Dictamen. 
De igual modo, hemos contribuido al consenso de los órganos de Tratados en las Directrices para la elaboración de Comentarios Generales, Directrices contra represalias y promovimos la Declaración Conjunta de los Presidentes de los Órganos de Tratados de derechos humanos y Agenda Post 2015 sobre Desarrollo (junio 2015).
3.- El rol de los expertos.
Sin duda, la buena marcha del Comité CDPD está directamente relacionada a la integridad moral de los expertos, sus competencias y experiencia en los temas a que se refiere la Convención (art. 34 CDPD). Estas son las características por las cuales hemos sido electos para este Comité. Los Estados Partes, la sociedad civil y el sistema de Naciones Unidas han depositado una gran confianza en nuestra labor, la que ha requerido nuestra dedicación y tiempo. 

Hemos llegado aquí por vía de elección en la Conferencia de Estados Partes, lo que nos otorga legitimidad en el origen de nuestro cargo. Pero también estamos conscientes en la importancia de la legitimidad en el ejercicio de nuestras funciones. Por ello quiero agradecer una vez más el compromiso de los expertos en la formación de los quórums, sus aportes, el pluralismo pero también la flexibilidad para lograr los consensos en los tiempos asignados. 
Todo ello se demuestra en los resultados de nuestro trabajo, valorado por muchos y será refrendado en una excelente 14° sesión. 

Muchas gracias. 

